
                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

Medida de protección    
110013110015202100629-01 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Sexta de Familia Tunjuelito en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el joven YUBER 

ANTONIO LEGUIZAMON contra la decisión proferida por la Comisaría 

Sexta de Familia Tunjuelito el día 02 de agosto de 2021. 

 
Por Secretaría líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

                                       NOTIFÍQUESE,  

                                            

  
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 132 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

84 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100631-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 19 

de Familia Ciudad Bolívar II en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 05 de marzo de 2020, por la Comisaría 19 de Familia Ciudad Bolívar II, 

respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 1043 de 2019. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

 

                                            
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  132 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



37 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Impugnación de paternidad 

1100131100152020-00716-00 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma, 

dentro del término conferido para tal fin, se dispone: 

SE ADMITE la presente demanda IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

instaurada por BRAYAN ALEXIS CAMPOS GÓMEZ contra el menor 

CHRISTOPHER DAVID CAMPOS AMAYA representado por su 

progenitora la señora JULIETH NATALIA AMAYA BEDOYA. 

A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 

368 y S.S. del C.G.P.  

Notifíquese personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos 
córrasele traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público, 

adscritos a este despacho. 

 

Se reconoce personería al abogado RAMIRO MONTEALEGRE 
SAAVEDRA para que actúe dentro de este asunto en representación del 

accionante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
  

                                       NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

GUILLE$ 

 
 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 132  DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 



107 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Aumento de Cuota Alimentaria  

1100131100152020-00717-00 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma, 

dentro del término conferido para tal fin, se dispone: 

ADMITIR la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA incoada 

por ANGIE FAISULY GALARZA FIGUEREDO en representación del 

menor SEHILER ADAN HERRERA GALARZA contra ADAN HERRERA 

CASTELLANOS.   

 

Désele a la presente demanda el trámite de que trata el artículo 390 y 

s.s. del C.G.P. 

 

Notifíquese este auto al demandado y hágasele entrega de copia de la 

demanda y sus anexos, para que dentro del término de diez (10) días la 

conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese a la Defensora de familia y al señor Agente del Ministerio 

Público adscritos a este despacho. 

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LILIANA CHAPARRO 

BUITRAGO, para que actúe dentro de este asunto en representación de 
la accionante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

                                      NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

GUILLE$ 

 
 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 132 de FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Cesación de Efectos Civiles           

1100131100152021-00012-00 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma, 

dentro del término conferido para tal fin, se dispone: 

 
ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO promovido por EDWIN DARÍO BUSTOS 
ARIAS contra FLOR MARINA GIRALDO DUQUE, por reunir los 

requisitos exigidos por el art. 82 y S. S. del C. G.P.  
 

A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 

368 y S.S. del C.G.P.  

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos 

córrasele traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su 
derecho de defensa.  

 

Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ ALIRIO MARIÑO LÓPEZ para 

que actúe dentro de este asunto en representación del accionante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

                                    NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

GUILLE$ 

 
 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 132  DE FECHA  13 DE AGOSTO DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Cesación efectos civiles    
1100131100152021 00303 00  

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho, que 

mediante providencia 28 de abril de 2021 inadmitió la presente demanda, 

decisión que fue notificada mediante Estado 062 con fecha 29 de abril de 

2021. Posteriormente, el apoderado allega escrito de subsanación de 

manera extemporánea, ya que éste fue radicado el día 7 de mayo de 

2021 tal como se desprende de los folios 7 a 16, razón por la cual no puede 

ser tenida en cuenta.    

Por lo anterior, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C., RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

                                        NOTIFÍQUESE,  

                            

 

 

 

GUILLE$ 

 
 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 132 DE FECHA  13 DE AGOSTO DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Investigación de Paternidad  
1100131100152021 - 00601- 00 

 

Por reunir los requisitos de ley se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

instaurada instaurada por el ICBF en interés de los derechos del menor de edad 

AZAEL MATHIAS CORTES GARCÍA, hijo de ROSA ANGELICA CORTES 

GARCÍA contra FREDY ALONSO MALDONADO RAMOS. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 

y siguientes del C.G.P. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada y córrasele el traslado de 

ley por el término de 20 días. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Notifíquese al Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada por el defensor 

de familia, notifíquese del presente auto a la Defensora de Familia adscrita al 

Juzgado. 

 

                                                NOTIFÍQUESE, 

                                              

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 132 DE FECHA  13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Aumento Alimentos 
110013110015 2021-00604-00 

 

Por reunir los requisitos de ley el despacho dispone: 

 

ADMITIR la solicitud de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA instaurada 

por instaurada instaurada por el ICBF en interés de los derechos del menor de edad 

JUAN MATÍAS FORERO GARCÍA hijo de ESTEFANY GARCÍA OLARTE contra 

DIEGO ARTURO FORERO SIERRA. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y 

ss del C.G.P. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada. Del libelo y sus anexos 

córrasele traslado por término de diez (10) días para que conteste. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Notifíquese al Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada por el defensor 

de familia, notifíquese del presente auto a la Defensora de Familia adscrita al 

Juzgado. 

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

                                       

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 132 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



40 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Alimentos  

1100131100152021-00078-00 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma, 

dentro del término conferido para tal fin, se dispone: 
 

ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 
incoada por ANA MARÍA ORTEGA GELVEZ en representación de sus 

menores hijos MANUEL LEONARDO VANEGAS ORTEGA y JUAN 
JOSÉ VANEGAS ORTEGA contra WILMER FRANCISCO VANEGAS 

PADILLA.   

 

Désele a la presente demanda el trámite de que trata el artículo 390 y 

s.s. del C.G.P. 

 

Notifíquese este auto al demandado y hágasele entrega de copia de la 

demanda y sus anexos, para que dentro del término de diez (10) días 

la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público 

adscritos a este despacho. 

 

Se reconoce personería a la abogada MERCEDES GRIJALBA VEGA, 
para que actúe dentro de este asunto en representación de la 

accionante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

                                        NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

(2)  
GUILLE$ 

 
 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No.132 DE FECHA  13 DE AGOSTO DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Unión Marital de Hecho 

1100131100152021-00597-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

2.- APORTE el registro civil de nacimiento del señor JOSÉ GERARDO MENO 

RUCO. 

 

3.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

4.- ACREDITE el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

del decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación… De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.”. 

 

5.- ALLEGUE el requisito de procedibilidad de que trata el numeral 3° del 

artículo 40 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con el inciso 3 del artículo 35 

ibidem. 

 

6.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

                                            

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  132 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Adjudicación de Apoyos 

1100131100152021-00598-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por ELSA 

YOLANDA OSORIO DELVASTO toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya 

sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad 

con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- ACREDITE en debida forma el parentesco de la señora ESTELLA 

DELBASTO OSORIO y la señora ELSA YOLANDA OSORIO DELVASTO. 

 

3.- Hágase un listado de la totalidad de puntos en los que la señora ANGIE 

TATIANA GÓMEZ DÍAZ requiera apoyo judicial y la duración de los mismos. 

 

4.- Adecue las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el trámite que 

se adelanta, tenga en cuenta que contrario al proceso de interdicción, el proceso de 

adjudicación de apoyos se debe establecer de forma clara los apoyos que requiere 

la persona en favor de quien se adelanta la acción y el termino por el cual requiere 

el respectivo apoyo y no se pude solicitar que el personal designado tenga total 

disposición de los derechos de la presunta titular.  

 

5.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                          NOTIFÍQUESE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

                                              

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 132 DE FECHA  13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Filiación 

1100131100152021-00600-00 
 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE en debida forma el parentesco de los demandados, con el 

causante JHON FREDY LÓPEZ DÍAZ 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

3.- ACREDITE el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

del decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación… De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.”. 

 

4.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

 5.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

                                         

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 132 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Corrección Registro Civil de Nacimiento  
1100131100152021 - 00606- 00 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso de CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO, con el fin de determinar si este despacho es el competente 

para conocer del mismo, una vez analizadas las pretensiones de la demanda se tiene 

que, frente a la competencia de dicho asunto, establece el artículo 18 del Código 

General del Proceso: “Los jueces civiles municipales conocen en primera 

instancia.” 

 

El numeral 6º del artículo 18 del Código General del Proceso establece: 

 

“Artículo 18. Competencia de los jueces civiles municipales en primera 

instancia. Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 

 

6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de 

nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.” 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado se declara incompetente para conocer del 

presente proceso, y ordena remitir las presentes diligencias al Reparto de los 

Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince de Familia 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

REMITIR el expediente a Reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de 

esta ciudad. OFÍCIESE. 

 

                                              NOTIFÍQUESE, 

                                             

 
 H.F.S.   
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 132 DE FECHA  13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Unión Marital de Hecho 

1100131100152021-00607-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por DINA 

LUZ CAMACHO AGUILERA toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya sido 

conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad con 

lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- INDIQUE la dirección física de notificación de la parte demandante. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                    NOTIFÍQUESE, 

                                      

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 132 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sucesión Doble 

1100131100152021-00599-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por 

CRISTÓBAL ORTIZ MAHECHA toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya 

sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad 

con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                          

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 132 DE FECHA  13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Cesación efectos civiles    
1100131100152020 00681 00 

   

Encontrándose las presentes diligencias para realizar pronunciamiento 

respecto de la admisión de la demanda, se dispone: 

REQUERIR al togado HERNANDO CAMARGO YOPASA para que 

allegue el escrito de demanda con su subsanación, junto con sus anexos 
debidamente integrado y completo, toda vez que revisada la 

documental obrante de folios 38 a 46 se evidencia únicamente acápite 
denominado requerimientos 1 a 4, lo anterior, para establecer si se 

efectuaron las correcciones ordenadas en providencia 15 de diciembre de 

2020 y evitar confusiones al momento de conformar el contradictorio.      
 

En virtud de lo anterior, se le concede a la parte actora el término de 

ejecutoria del presente proveído para que se subsane la demanda, so 

pena de rechazo. 

 

No se tiene en cuenta la contestación de la demanda por cuanto aún no 

se ha admitido la misma.  

 

 

                                      NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

GUILLE$ 

 
 
 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 132 DE FECHA  13 DE AGOSTODE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Adjudicación de Apoyos 

1100131100152021-00608-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE en debida forma el parentesco de CHRISTIAN ANDRÉS 

BENITES CLAVIJO con la señora MATILDE LIZARAZO RUEDA. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”.  

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

                                       

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 132 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Alimentos, Custodia y Cuidado Personal y Visitas 
1100131100152020-00572-00 

 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la presente demanda de 

ALIMENTOS, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL y VISITAS instaurada a 

través de apoderado por MILTON SÁNCHEZ TOVAR respecto del menor de edad 

MARTÍN EMILIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ contra LUISA FERNANDA GONZÁLEZ 

PABÓN. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y 

ss del C.G.P. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada. Del libelo y sus anexos 

córrasele traslado por término de diez (10) días para que conteste. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Notifíquese al Agente del Ministerio Publico y Defensor de Familia adscritos a 

este Despacho. 
 

Se reconoce personería al abogado JAIME ALBERTO MENDIETA PINEDA, 

como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

                                                 NOTIFÍQUESE, 

 

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  132 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mi veintiuno (2021) 
 

Cancelación patrimonio de familia  

1100131100152019 00804-00 

 

(fl. 78-80). Visto el escrito que antecede presentado por la parte 

demandante a través de su apoderado, en virtud a que las partes han 

adelantado acuerdos de pago con el fin de transar las pretensiones 

dentro del presente asunto, accede el despacho a lo peticionado, 

reprogramando la audiencia, y señala el día SIETE (07) DE OCTUBRE 

DE 202, a la hora de las 2:30 p.m. para su recepción, la que se llevará 

a cabo en los términos y fines ordenados en providencia 17 de marzo de 

2021 (folio 63). 

  

Tenga en cuenta que la audiencia se desarrollará  de manera virtual y 

en lo posible a través de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual 

se requerirá que las partes y los intervinientes cuenten con un correo 

electrónico (preferiblemente Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams 

en su dispositivo móvil o computador y los abogados y partes deberán 

suministrar los datos de contacto electrónico y telefónico para evitar 

imprevistos al momento de la realización de la diligencia  al correo 

electrónico: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

                                       NOTIFIQUESE  

 

                                              
GUILLE$ 

 
 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 132 DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 

mailto:flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Cancelación Registro Civil de Nacimiento 

1100131100152021-00596-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por BRIGGI 

ESCARLET PALENCIA ARGUELLO toda vez que el mismo no se tiene certeza que 

haya sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de 

conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para 

ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 

otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 

se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, 

la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 

datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción 

de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”  

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                           NOTIFÍQUESE, 

                                                

 H.F.S.  JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 132  DE FECHA  13 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
  

REGULACIÓN DE VISITAS INTERNACIONALES 

1100131100152021-00240-00 
 

 
El escrito presentado por la Defensora de familia se pone en conocimiento 

de las partes en el proceso. Previa a continuar con el trámite que nos 

ocupa y con el propósito de garantizar el debido proceso y el derecho de 
densa y contradicción al solicitante de las visitas internacionales, SE 

ORDENA REQUERIR al mismo, para que en el término de CINCO (5) DÍAS 
manifieste si va a constituir apoderado judicial de confianza para que lo 

represente en el proceso que nos ocupa, o en su defecto se solicite a la 
Defensoría del Pueblo, se designe un abogado de dicha entidad para que 

lo presente en estas diligencias. Adviértasele igualmente, que puede 
hacer uso de lo señalado en el artículo 152 del Código General del Proceso 

Colombiano para que, previa su solicitud a este despacho, de ser 
necesario y de cumplir con los requisitos para ello, se designe un abogado 

en amparo de pobreza, ya que en este proceso debe actuar a través de 
apoderado judicial (abogado) por cuanto, la Defensora de Familia, 

representa los derechos e intereses del menor de edad, pero no 
representa a la parte.   

 

 
 

                                        NOTIFÍQUESE 

                                        

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  132 FECHA  13 DE AGOSTO DE 2021 

____________________ ___________________ 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Homologación alimentos  

1100131100152019 01055-00 

 

 

(fl. 106). Visto el informe secretarial rendido por el Escribiente de este 

Despacho y con el propósito de efectuar la notificación del alimentario 

señor EDWIN SEBASTIÁN ARTEAGA SERNA, se requiere de manera 

inmediata a la parte demandante y a la señora ADIELA SERNA LOZADA 

para que alleguen a través del correo institucional de este despacho: 

flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, la dirección física, correo 

electrónico, número de contacto telefónico del señor ARTEAGA SERNA y 

así dar cumplimiento a lo ordenado en audiencia celebrada el día 11 de 

agosto de 2021.  

 

Notifíquese a los interesados por el medio más expedito.      

 

 
                                   NOTIFÍQUESE, 

 

                                     -  
GUILLE$ 

 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 132 DE FECHA  13 DE AGOSTO DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 

mailto:flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

